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PREÁMBULO
Principios generales
I. El Instituto de Enseñanza Secundaria “José de Churriguera” es un centro público de enseñanza secundaria, cuya comunidad educativa está integrada por profesores, alumnos, padres de alumnos y personal de administración y servicios. Cada uno de estos sectores tienen sus cauces de participación en el centro a través de los órganos representativos correspondientes.
II. Los órganos de gobierno del centro velarán porque sus actividades se desarrollen de acuerdo con los valores y principios de la Constitución Española, por la efectiva realización de los fines de la educación, establecidos en las leyes y en las disposiciones vigentes y por la calidad de la enseñanza.
Además, los órganos de gobierno del centro garantizarán, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de los derechos reconocidos a los alumnos, profesores, padres de alumnos y personal de administración y servicios y velarán por el cumplimiento de los deberes correspondientes. Asimismo, favorecerán la participación efectiva de todos los miembros de la Comunidad Educativa en la vida del centro, en su gestión y en su evaluación.
III. La actividad educativa en este centro tendrá como fines, entre otros, los siguientes:
· El pleno desarrollo de la personalidad del alumnado.
· La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia.
· La adquisición de hábitos intelectuales, métodos, técnicas e instrumentos de trabajo, así como de conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos.
· El fomento de la participación, de modo que cuantos integran esta comunidad educativa se sientan responsables de su funcionamiento y organización.
CAPÍTULO I: ÁMBITO Y APLICACIÓN DEL REGLAMENTO
Artículo 1
Todos los componentes de la comunidad educativa, profesores, alumnos, padres de alumnos y personal de administración y servicios, así como cuantos de manera temporal o con carácter no fijo presten servicio en el Instituto están sujetos, en aquello que les afecte, a este Reglamento de Régimen Interior.
Las previsiones contenidas en el presente Reglamento de Régimen Interior, así como, en general, la vida del centro, está sometida a la normativa vigente de rango superior, sin que puedan entrar en contradicción con ésta. Este Reglamento se ajustará a lo establecido en el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, en el Real decreto 732/1995, sobre derechos y deberes de los alumnos, así como en las normas establecidas para los funcionarios docentes y empleados públicos en general.
Artículo 2
Los órganos de gobierno del Instituto promoverán el conocimiento y cumplimiento de este Reglamento al comienzo de cada curso académico de manera que no pueda argumentarse desconocimiento como razón válida para eludir responsabilidades por su incumplimiento.
Artículo 3
La obligación de cumplir las normas establecidas en este Reglamento se extiende a todas las dependencias del recinto escolar. Los integrantes de la comunidad educativa deberán, igualmente, observar los principios y normas contenidos en el presente Reglamento de Régimen Interior durante las actividades organizadas por el centro que se realicen fuera de su recinto o en aquellas otras que estén directamente relacionadas con la vida escolar.

Capítulo II: DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN EL FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACIÓN DEL centro
Artículo 4
El fomento de la participación y su adecuada articulación, constituye uno de los principios rectores del Proyecto Educativo del I.E.S. “José de Churriguera”, así como el método para implicar al conjunto de la comunidad educativa en el gobierno del centro.
Profesores, alumnos, padres y personal de administración y servicios tienen garantizada su participación en el gobierno y la organización del centro a través de los órganos previstos en la normativa más arriba citada, así como en aquellos otros de que el propio centro se dote, y que aparecen recogidos en el presente Reglamento de Régimen Interior.
Consejo Escolar
Artículo 5
El Consejo Escolar es el órgano colegiado de gobierno del centro, a través del cual se articula la participación de los diferentes sectores que integran la comunidad educativa del IES “José de Churriguera”. 
Artículo 6
El Consejo Escolar está compuesto por los siguientes miembros:
· el Director o Directora, 
· los Jefes de Estudios (diurno y nocturno),
· siete profesores elegidos por el Claustro,
· tres representantes de los padres de alumnos, dos de ellos elegidos por votación y uno designado por la asociación de padres más representativa,
· cuatro representantes del alumnado, elegidos por votación directa,
· un representante del personal de administración y servicios, elegido por votación directa,
· un concejal o representante del Ayuntamiento y 
· el Secretario o Secretaria del centro con voz y sin voto.
El Consejo podrá adoptar el acuerdo de solicitar a alguno de sus miembros que dimita, si falta de forma reiterada a las reuniones del mismo.
Artículo 7
El Consejo Escolar tiene las siguientes competencias, según establece el artículo 127 de la LOE:
a. Aprobar y evaluar los proyectos y las normas del centro establecidos en la legislación vigente.
b. Aprobar y evaluar la programación general anual del centro sin perjuicio de las competencias del Claustro de profesores, en relación con la planificación y organización docente.
c. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los candidatos.
d. Participar en la selección del director del centro en los términos que la Ley establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del director.
e. Decidir sobre la admisión de alumnos con sujeción a lo establecido en la Ley y disposiciones que la desarrollen.
f. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres o tutores, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.
g. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.
h. Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en la Ley.
i.   Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.
j. Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.
k. Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.
l.   Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.
Artículo 8
1. El Consejo Escolar celebrará sus reuniones ordinarias preferentemente los martes, miércoles o jueves, con el horario que posibilite la asistencia de todos sus miembros. La fecha de las reuniones ordinarias se hará pública con la debida anticipación para que los miembros del Consejo puedan incluir puntos en el orden del día, antes de la convocatoria oficial. La Dirección enviará a los miembros del Consejo Escolar la convocatoria con el orden del día de la reunión y la documentación que vaya a ser objeto de debate y, en su caso, aprobación, de forma que aquellos puedan recibirla con una antelación mínima de una semana. Podrán realizarse, además, convocatorias extraordinarias cuando la naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje.
2. El Consejo Escolar se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque la Dirección o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros. En todo caso, será preceptiva, además, una reunión a principio de curso y otra al final del mismo. La asistencia a las sesiones del Consejo Escolar será obligatoria para todos sus miembros.
3. El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría simple salvo en los casos siguientes:
a. Aprobación del presupuesto y de su ejecución, que se realizará por mayoría absoluta de sus componentes.
b. Aprobación de Proyectos Institucionales y Reglamento de Régimen Interior, así como sus modificaciones, que se realizará por mayoría de dos tercios.
c. Informe sobre nombramiento o cese del Director o Directora, que se realizará por mayoría de dos tercios.
Comisiones del Consejo Escolar
Artículo 9
1. Según le faculta el artículo 20 del Reglamento Orgánico, el Consejo Escolar contará con las siguientes comisiones específicas: Comisión de Convivencia, Comisión Económica, Comisión de Proyectos y Comisión de Absentismo. En el seno del Consejo Escolar podrán constituirse asimismo otras comisiones, si el pleno lo cree necesario.
2. Todas estas comisiones estarán integradas, al menos, por aquellos representantes de los profesores, alumnos y padres de alumnos, que sean designados por los correspondientes grupos del Consejo Escolar. Representantes de otros sectores podrán integrarse en las comisiones cuando las circunstancias así lo requieran.
3. En cada caso, el miembro del Equipo Directivo del centro que forme parte de la comisión actuará como presidente, y un miembro del profesorado actuará de secretario.
4. En términos generales, estas comisiones no tienen capacidad de decisión, que se reserva, salvo en aquellos casos expresamente recogidos en este Reglamento de Régimen Interior, al pleno del Consejo Escolar.  La función básica de estas comisiones será la de actuar por delegación del pleno, o la de preparar documentos o informes para que el pleno pueda tomar las decisiones oportunas sobre aquellos asuntos que impliquen una especial complejidad.
Artículo 10
1. La Comisión de Convivencia velará por el correcto ejercicio de los derechos y deberes de los alumnos. Esta Comisión estará presidida por el Director o Directora del centro y formada por el Jefe o la Jefa de Estudios, un profesor o profesora, un padre o madre y un alumno o alumna, elegidos de entre los representantes en el Consejo Escolar del Instituto. El jefe de estudios podrá presidirla por delegación del Director.
2. La comisión de convivencia informará al Consejo Escolar sobre la aplicación de las normas de convivencia y colaborará con él en la elaboración del informe al respecto que debe incluirse en la memoria anual.
3. Serán funciones de la comisión de convivencia las establecidas en el DECRETO 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid.
a. Promover que las actuaciones en el centro favorezcan la convivencia, el respeto, la tolerancia, el ejercicio efectivo de derechos y el cumplimiento de deberes, así como proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el centro.
b. Proponer el contenido de las medidas a incluir en el Plan de Convivencia del centro.
c. Impulsar entre los miembros de la comunidad educativa el conocimiento y la observancia de las Normas de Conducta.
d. Evaluar periódicamente la situación de convivencia en el centro y los resultados de aplicación de las Normas de Conducta.
e. Informar de sus actuaciones al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar del centro, al menos dos veces a lo largo del curso, así como de los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas.
Y además:
f. Intervenir en caso de conflicto, procurando su resolución mediante el diálogo, siempre que ello sea posible.
g. Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en el centro, integrándolas dentro del Plan de Convivencia.
h. Representar al Consejo Escolar, asesorando al Director o Directora en el caso de la aplicación de sanciones a conductas contrarias a las normas de convivencia que conlleven para el alumno o alumna incurso en el procedimiento la pérdida del derecho de asistencia a determinadas clases o al centro, por un plazo superior a seis sesiones o seis jornadas, respectivamente.
i. Representar al Consejo Escolar, asesorando al Director o Directora, en el caso de que éste considere la posibilidad de que a un alumno o alumna deba incoársele un expediente informativo, por mantener conductas que pueden ser consideradas como gravemente perjudiciales para la convivencia.
j. Garantizar la correcta aplicación de este Reglamento de Régimen Interior en aquello que guarda relación con las normas de convivencia.
Artículo 11
1. La Comisión Económica estará integrada por el Secretario o Secretaria del centro, un representante en el Consejo Escolar de los profesores, otro de los alumnos y otro de los padres de alumnos, así como por el representante en el Consejo Escolar del personal de administración y servicios.
2. Serán funciones de la comisión económica:
a. Elaborar el presupuesto anual del centro y presentarlo ante el pleno del Consejo Escolar para su aprobación, así como velar por su adecuada ejecución.
b. Velar por la conservación y renovación de las instalaciones y material inventariable del centro, por delegación del Consejo Escolar.
c. Aprobar por delegación expedientes de compras, con el límite que fije anualmente el Consejo Escolar y siempre por unanimidad. En este caso, todos los miembros del Consejo Escolar, aunque no formen parte de esta comisión, serán informados por el Secretario o Secretaria del centro de los tres presupuestos preceptivos.
Artículo 12
1. La Comisión de Proyectos estará integrada por el Director o Directora del centro, por los Jefes de Estudios, por dos representantes de los profesores y dos de los alumnos, y un representante de los padres de alumnos.
2. Serán funciones de la comisión de proyectos:
a. Colaborar con el Equipo Directivo y el Consejo Escolar en la redacción del Proyecto Educativo y sus revisiones anuales, salvo en aquellos elementos que sean competencia exclusiva del claustro de profesores.
b. Informar la Programación General Anual del Instituto, para su aprobación y evaluación por el pleno del Consejo Escolar.
c. Proponer mecanismos de evaluación interna al Consejo.
Claustro de Profesores
Artículo 13
El Claustro es el órgano propio de participación del profesorado en el gobierno del centro, y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, decidir y, en su caso, informar sobre todos los aspectos docentes del mismo.
En el seno del Claustro se eligen los representantes del profesorado en el Consejo Escolar, que ante él deben responder del desempeño de su función como corresponsables del gobierno del centro.
Artículo 14
El claustro será presidido por el Director o Directora y estará integrado por la totalidad de los profesores que presten servicios en el Instituto.
Artículo 15
1. El Claustro de profesores se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque el Director o Directora o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros. Será preceptiva además una sesión del Claustro al principio de curso y otra al final.
2. En todo caso, siempre que la naturaleza de los asuntos a tratar lo requiera, el Claustro deberá reunirse con anterioridad a las sesiones del Consejo Escolar.
3. El Director o Directora hará público en el tablón de anuncios de la sala de profesores el orden del día de la reunión del Claustro, junto con la documentación relativa a los asuntos a tratar, con una semana al menos de antelación a la celebración de la misma. El profesorado podrá presentar propuestas para incluir en este orden del día, que será definitivamente fijado por el Director o Directora con, al menos, 48 horas de anticipación sobre la fecha prevista para la reunión, efectuándose en ese momento la convocatoria oficial.
Artículo 16
Las competencias del Claustro son las que establece el artículo 129 de la LOE. Entre las funciones desempeñadas por el Claustro de profesores y que de manera decisiva determinan la propia identidad del centro, dentro del respeto al Proyecto Educativo, destacan:
1. Su participación en la elaboración del Proyecto Educativo, planteando propuestas al Equipo Directivo y participando, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, en su aprobación y seguimiento.
2. Su responsabilidad en los proyectos curriculares, cuyos criterios básicos ha de establecer y cuyo texto definitivo ha de aprobar.
3. La elaboración y aprobación de los aspectos docentes de la Programación General Anual, conforme al Proyecto Educativo, y la información de aquella antes de su presentación al Consejo Escolar así como la memoria de final de curso.
Artículo 17
Para las funciones señaladas en el artículo anterior, cuando así se determina en la normativa vigente o el caso lo requiera, la Comisión de Coordinación Pedagógica actuará como comisión delegada del Claustro para facilitar el correcto desempeño de sus obligaciones.
Con el fin de asesorar al Equipo Directivo en la elaboración de la Programación General Anual en asuntos relacionados con la Secretaría del centro, sus Jefaturas de Estudios o las actividades complementarias y extraescolares, se valorará la conveniencia de constituir el mes de septiembre unas comisiones de trabajo creadas en el seno del Claustro. Las conclusiones de estas comisiones se elevarán al pleno para la incorporación, en su caso, a la Programación General Anual.
Delegados y Subdelegados de grupo
Artículo 18
Cada grupo de alumnos elegirá, por sufragio directo y secreto, durante las primeras seis semanas del curso escolar, un delegado o delegada de grupo, que formará parte de la Junta de Delegados. Se elegirá también un subdelegado, que sustituirá al delegado o delegada en caso de ausencia o enfermedad y lo apoyará en sus funciones.
Al comienzo de las actividades lectivas, el tutor designará un delegado o delegada provisional, que cesará en sus funciones una vez que se produzca la elección definitiva del delegado o delegada de grupo.
Artículo 19
Los delegados y subdelegados podrán ser revocados, previo informe razonado dirigido al tutor o tutora, por la mayoría absoluta de los alumnos que los eligieron. En este caso, habrá nuevas elecciones en el plazo de quince días.
Igualmente, el delegado de grupo podrá ser cesado cuando haya cometido alguna falta grave o reincidido en faltas leves.
Artículo 20
Corresponde a los delegados de grupo:
a. Asistir a las reuniones de la junta de delegados y participar en sus deliberaciones.
b. Exponer a las órganos de gobierno y de coordinación didáctica las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representan.
c. Fomentar la convivencia entre los alumnos de su grupo.
d. Colaborar con el tutor o tutora y con la junta de profesores del grupo en los temas que afecten al funcionamiento de éste.
e. Colaborar con los profesores y con los órganos de gobierno del Instituto para el buen funcionamiento del mismo.
f. Cuidar de la adecuada utilización del material y de las instalaciones del Instituto.
g. Todas aquellas funciones que establezca este Reglamento de Régimen Interior.
Artículo 21
Los delegados no podrán ser sancionados por el ejercicio de sus funciones como portavoces de los alumnos.
Junta de Delegados
Artículo 22
La Junta de delegados y delegadas es el órgano de participación que canaliza las diferentes propuestas de las asambleas de clase. Las reuniones de la Junta serán en el horario lectivo que establezca la Jefatura de Estudios y se celebrarán al menos una vez al mes. A ellas también pertenecerán los representantes del alumnado en el Consejo Escolar. Asimismo, podrá aceptarse como invitado, sin voto, a un miembro del AMPA, si la Junta lo decide
La Jefatura de Estudios facilitará el espacio para que esta Junta pueda celebrar sus reuniones y los medios necesarios para su funcionamiento. Los delegados deberán informar a su grupo en la primera clase inmediatamente posterior a la reunión.
Los miembros de la Junta de delegados, en ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a conocer y a consultar las actas de las sesiones del Consejo Escolar, y cualquier otra documentación administrativa del Instituto, salvo aquella cuya difusión pudiera afectar al derecho a la intimidad de las personas.
Artículo 23
La Junta de Delegados tendrá las siguientes funciones:
a. Elevar al Equipo Directivo propuestas para la elaboración del Proyecto Educativo del Instituto y la Programación General Anual.
b. Informar a los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar de los problemas de cada grupo o curso.
c. Recibir información de los representantes de los alumnos en dicho Consejo sobre los temas tratados en el mismo, y de las confederaciones, federaciones estudiantiles y organizaciones juveniles legalmente constituidas.
d. Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste.
e. Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de Régimen Interior, dentro del ámbito de su competencia.
f. Informar a los estudiantes de las actividades de dicha Junta.
g. Formular propuestas de criterios para la elaboración de los horario de actividades docentes y extraescolares.
h. Debatir los asuntos que vaya a tratar el Consejo Escolar en el ámbito de su competencia y elevar propuestas de resolución a sus representantes en el mismo.
Artículo 24
Cuando la Junta de Delegados lo solicite, deberá ser oída por los órganos de gobierno, sobre todo en lo que se refiere a:
a. Celebración de pruebas y exámenes.
b. Establecimiento y desarrollo de actividades culturales, recreativas y deportivas en el Instituto.
c. Presentación de reclamaciones en los casos de abandono o incumplimiento de las tareas educativas por parte del Instituto.
d. Alegaciones y reclamaciones sobre la objetividad y eficacia en la valoración del rendimiento académico de los alumnos.
e. Propuesta de sanciones a los alumnos por la comisión de faltas que lleven aparejada la incoación de expediente.
f. Libros y material didáctico cuya utilización sea declarada obligatoria por parte del Instituto.
g. Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico a los alumnos.
Asociaciones de alumnos y de padres de alumnos
Artículo 25
Los alumnos y antiguos alumnos tienen derecho a asociarse en los términos previstos en la normativa vigente (R. D.1532/1986, de 11 de julio).
Estas asociaciones podrán tener, entre otras, las siguientes funciones:
a. Colaborar en la labor educativa del centro y en las actividades complementarias y extraescolares.
b. Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y del trabajo en equipo.
c. Facilitar el ejercicio de los derechos de los alumnos.
d. Elevar propuestas a través de los cauces reglamentarios.
e. Informar y recibir información de los distintos sectores de la comunidad escolar.
Artículo 26
Podrá celebrar reuniones en los locales del centro siempre que las mismas se circunscriban a los fines propios de la Asociación, no alteren el normal desarrollo de las actividades lectivas y se organicen bajo la supervisión del Equipo Directivo.
Artículo 27
El Instituto procurará favorecer, dentro de sus posibilidades, las actividades de las asociaciones de alumnos, reconociendo la importancia de estas para la vida del centro. Igualmente, las asociaciones de alumnos que se constituyan podrán recibir las ayudas que establece la legislación vigente. 
Artículo 28
1. En los institutos de educación secundaria podrán existir las asociaciones de padres de alumnos, reguladas en el Real Decreto 1.533/1.986, de 11 de julio.
2. Las asociaciones de padres de alumnos constituidas en cada Instituto podrán:
a. Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Proyecto Educativo y de la Programación General Anual.
b. Informar al Consejo Escolar de aquéllos aspectos de la marcha del Instituto que consideren oportuno.
c. Informar a todos los miembros de la comunidad educativa de su actividad.
d. Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en el mismo, así como recibir el orden del día de dicho consejo antes de su realización, con el objeto de poder elaborar propuestas.
e. Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste.
f. Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de Régimen Interior.
g. Formular propuestas para la realización de actividades complementarias.
h. Conocer los resultados académicos globales y la valoración que de los mismos realice el Consejo Escolar.
i. Recibir un ejemplar del Proyecto Educativo, de los Proyectos curriculares de etapa y de sus modificaciones.
j. Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados por el centro.
k. Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad educativa.
l. Utilizar las instalaciones del centro en los términos que establezca el Consejo Escolar, atendiendo, en su caso, las orientaciones de los departamentos afectados.
3. El Instituto de Educación Secundaria “José de Churriguera” reconoce la importancia de las asociaciones de padres de alumnos para llevar a cabo una adecuada labor educativa. Por ello, facilitará con medios humanos y materiales la actividad de estas asociaciones, siempre dentro de sus posibilidades.
Personal de administración y servicios
Artículo 29
Tal como se establece en los principios generales de este Reglamento, el personal de administración y servicios forma parte, a todos los efectos, de la comunidad educativa del Instituto “José de Churriguera”, siendo necesaria su participación para el buen funcionamiento del mismo, por lo que se tendrá en cuenta su opinión en las cuestiones que sean de su competencia.
Capítulo III:
DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y FUNCIONAMIENTO
Normas generales sobre el uso de las dependencias del centro
Artículo 30
Las dependencias del centro, así como sus instalaciones y recursos están destinadas a la realización de las actividades que son propias de esta institución y de sus miembros.  La Dirección, previa consulta al Consejo Escolar si el caso lo requiere, podrá ceder las instalaciones del centro para que sean utilizadas por otros organismos o instituciones.
No se permitirá el acceso al centro a personas ajenas al mismo sin la correspondiente autorización, por lo cual, cualquier profesor o profesora o miembro del personal de administración y servicios podrá solicitar el carnet de estudiante de este Instituto a los alumnos.
Artículo 31
1. El orden y el silencio durante las horas de clase será respetado por todos, evitándose cualquier actividad que impida el desarrollo normal de la actividad escolar. Una vez iniciadas las clases los alumnos sólo podrán abandonar su aula con la autorización del profesor o profesora o cuando deban acudir a una actividad que se desarrolle en un espacio diferente.
2. Los alumnos deberán permanecer entre clase y clase en las aulas, salvo que tengan que acudir al servicio. No se permitirá que ningún alumno o alumna entre en ese período en un aula que no sea la correspondiente a su grupo.
3. Los alumnos permanecerán en el recinto escolar durante su horario lectivo, abandonándolo sólo con la debida autorización. 
4. Los alumnos permanecerán en el aula todo el tiempo que dure la clase. La realización de exámenes, recuperaciones y otras actividades deberán programarse por el profesor de tal forma que ningún alumno quede desatendido ni fuera del aula.
Artículo 32
En cumplimiento de la normativa vigente y por el interés general, no está permitido fumar dentro del recinto del Instituto, ni en sus inmediaciones. Así mismo, no se podrá comer ni beber en las aulas ni en el resto de los lugares destinados a las actividades lectivas, permitiéndose únicamente en la cafetería y en el patio del centro. 
Artículo 33
Alumnos, profesores y personal de administración y servicios procurarán contribuir eficazmente al mantenimiento de la limpieza y al cuidado de todas las instalaciones y del material del centro. Cualquier desperfecto, daño o desaparición causados en el material o instalaciones, producidos por negligencia o de forma intencionada, será motivo de la correspondiente sanción, exigiéndose las reparaciones necesarias al responsable o responsables.
Artículo 34
1. Los alumnos que individual o colectivamente causen daños de forma intencionada o por negligencia en las instalaciones del centro o su material quedan obligados a reparar el daño causado o a hacerse cargo del coste económico de su reparación. Igualmente, los alumnos que sustrajesen bienes del centro deberán restituir lo sustraído. En todo caso, los padres o representantes legales de los alumnos serán responsables civiles en los términos previstos en las leyes.
2. El buen estado de conservación de cada aula es responsabilidad de los ocupantes. Los deterioros producidos en la misma serán reparados por los causantes.
3. El buen estado de las instalaciones implica el mantenimiento de la limpieza en las mismas. La suciedad producida intencionadamente en las aulas, pasillos y otras dependencias del centro será motivo de sanción. Su reparación consistirá en la limpieza de dichas instalaciones por parte de los responsables en horas no lectivas.
4. Para poder mantener en el mejor estado las instalaciones, los delegados de grupo informarán al Secretario o Secretaria del centro lo más rápidamente posible sobre los desperfectos que se produzcan en el aula.
Artículo 35
1. Además de las aulas correspondientes a cada grupo, hay otros espacios del Instituto dedicados a actividades lectivas: laboratorios, gimnasio, pistas de deportes, aulas de audiovisuales, aulas de informática, aulas de música, sala polivalente y aula de tecnología. En estos espacios los alumnos sólo podrán permanecer bajo la supervisión de un profesor o profesora y se cumplirán las normas establecidas anteriormente, además de las específicas de cada uno de ellos.
2. Con respecto a la utilización de las instalaciones deportivas fuera de las horas lectivas, se establecerán normas concretas por el Consejo Escolar al inicio de cada curso, atendiendo las orientaciones de los departamentos de Educación Física y Actividades Complementarias y Extraescolares.
3. La correcta utilización de materiales didácticos especiales, como retroproyectores, cámaras o vídeos, será responsabilidad de los profesores o departamentos correspondientes.
Artículo 36
En caso de evacuación del centro por alguna  circunstancia excepcional, todo el personal del centro deberá seguir las instrucciones especificadas en el correspondiente Plan de Evacuación.
Artículo 37
Tanto alumnos, como profesores o personal de administración y servicios, podrán realizar asambleas durante la jornada lectiva, utilizando para ello las instalaciones del centro. Se procurará que estas asambleas no coincidan con las actividades lectivas, pudiendo realizarse en los recreos. Cuando los convocantes lo consideren necesario, solicitarán la modificación del horario lectivo para permitir una mayor duración de estas  reuniones.
Actividades académicas y tutorías
Artículo 38
Los alumnos tienen derecho a recibir una formación que asegure el pleno desarrollo de su personalidad, así como a recibir la orientación escolar y profesional que les permita lograr el máximo desarrollo personal, social y profesional, según sus capacidades, aspiraciones o intereses. Cuantos integran la comunidad educativa del centro quedan obligados a contribuir en la medida de sus propias responsabilidades al logro de tales objetivos.
Artículo 39
Los profesores tienen la obligación, por sus responsabilidades específicas en el correcto desarrollo de las actividades lectivas, de acudir puntualmente al comienzo de cada clase que le esté encomendada.
Cuando hayan transcurrido 15 minutos desde el comienzo de las clases y el profesor o profesora no se encuentre en el aula, se le considerará como ausente. Retrasos y ausencias se consignarán en el correspondiente parte de faltas por el profesorado de guardia.
Si algún profesor o profesora previera que, por el motivo que sea, va a retrasar su llegada al aula, deberá comunicarlo a los profesores de guardia para que adopten las medidas oportunas.
Los profesores que no puedan asistir a clase deberán notificarlo, siempre que sea posible, por adelantado a la Jefatura de Estudios. En cualquier caso, la justificación por escrito de faltas se hará el mismo día de la incorporación al centro.
Artículo 40
Los profesores de guardia son los responsables de que se cumplan en el desempeño de sus funciones las normas previstas al efecto en la programación anual. En general, comprobarán que todos los grupos de alumnos están atendidos por los profesores correspondientes y velarán por el orden del centro.
Igualmente se harán cargo en la propia aula de los alumnos sin profesor o profesora, haciendo constar en el parte diario las incidencias que puedan producirse.
En cualquier caso los alumnos no abandonarán el aula sin autorización del profesorado de guardia.
En caso de ausencia del profesorado de la biblioteca, uno de los profesores de guardia se hará cargo de esta tarea. Igualmente el profesorado de biblioteca reforzará al de guardia en caso necesario, por indicación del equipo directivo.
Artículo 41
Cualquier profesor o profesora tiene la obligación de llamar la atención a un alumno o alumna, si este comete una falta, y de ello informará al tutor correspondiente, el cual se pondrá en contacto con los padres y con la Jefatura de Estudios, si lo considera oportuno.
Artículo 42
Las funciones de los profesores tutores serán las determinadas en la normativa vigente, en concreto, en el artículo 56 del Reglamento Orgánico (Real Decreto 83/1996 de 26 de enero), así como en el plan de acción tutorial establecido por el centro en el marco de su Proyecto Curricular.
El tutor o tutora fomentará la participación activa del grupo en la vida del Instituto, dará toda la información que sea necesaria para el correcto funcionamiento del mismo y se encargará de mediar en los conflictos entre los alumnos de su grupo y los profesores del mismo.
El Plan de Convivencia contará con objetivos y actividades prioritarios dentro del Plan de Acción Tutorial.
El tutor o tutora, asimismo, recibirá y canalizará las reclamaciones de los alumnos y buscará la solución que más convenga a su desarrollo educativo.
Artículo 43
Entre las funciones del profesor tutor recogidas en el Reglamento Orgánico e incluidas en el Proyecto Curricular figura la de facilitar la cooperación educativa entre los profesores y los padres de alumnos. En este sentido:
1. El tutor o tutora de cada grupo será el responsable de informar a los padres sobre el rendimiento académico de los alumnos. La capacidad de considerar justificadas las faltas corresponde a cada profesor o profesora, aunque el tutor o tutora actuará de mediador recibiendo la correspondiente información de los padres y de los propios interesados.
2.  El tutor o tutora se comunicará con los padres o tutores legales de los alumnos para conseguir un mejor conocimiento de los mismos. La información recibida por el tutor o tutora con carácter confidencial no podrá ser revelada sin la autorización del informante, para garantizar el derecho a la intimidad de los alumnos.
3.  El resultado de la evaluación del alumno o alumna efectuada por la Junta de Profesores se comunicará mediante el correspondiente boletín, el cual, debidamente firmado por los padres, tutores legales o los propios alumnos, si son mayores de edad, deberá ser devuelto al profesor tutor en el plazo de una semana lectiva desde su entrega. Si el boletín no se devuelve en este plazo, el tutor o tutora se pondrá en contacto directamente con los padres para informarles de la evaluación de su hijo.
4. Los padres de alumnos tienen la obligación de acudir a las reuniones convocadas por el tutor o tutora, profesores o Equipo Directivo, especialmente las organizadas por el tutor o tutora a principios de curso para informarles del Reglamento de Régimen Interior y de los aspectos que les afectan del Proyecto Curricular.
5. En las horas previstas para ello, que serán comunicadas por la Jefatura de Estudios al principio de curso, los padres tendrán derecho a recabar información de los correspondientes tutores, previa cita, sobre el rendimiento y las actitudes de sus hijos. También podrán entrevistarse con cualquier profesor o profesora de sus hijos, si lo consideran necesario, acordando la entrevista a través del tutor.
6. Los tutores, de acuerdo con la Jefatura de Estudios, podrán convocar reuniones con los padres para analizar los resultados de la evaluación y cualquier problema que surja en el desarrollo de las actividades lectivas.
7. La concreción en el aula del Plan de Convivencia se realizará dentro del Plan de Acción Tutorial. El conjunto de tutores y tutoras, el Departamento de Orientación y la Jefatura de Estudios, que coordinan el Plan de Acción Tutorial, darán coherencia a este planteamiento con actividades y actuaciones explícitas.
Asistencia de los alumnos
Artículo 44
Los alumnos deben asistir a clase con puntualidad, cumpliendo y respetando los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades del Centro. Los profesores están obligados a llevar un control de la asistencia a clase de los alumnos, siguiendo las indicaciones recogidas en la Programación General Anual y el procedimiento establecido en el centro con carácter general.
Artículo 45
Ningún alumno o alumna podrá abandonar las dependencias del Instituto durante la jornada escolar, salvo autorización expresa del profesor o profesora correspondiente o del profesorado de guardia, previa notificación a la Jefatura de Estudios.
En el recreo sólo están autorizados a abandonar las dependencias del centro los alumnos de bachillerato y los de 3º y 4º de ESO, salvo indicación en contra de sus padres o tutores legales.
Artículo 46
Cada profesor o profesora verificará la asistencia de los alumnos a su clase y anotará en el registro de faltas correspondiente los nombres de los alumnos ausentes. El alumno o alumna que haya faltado a una o varias clases deberá entregar al tutor, en el plazo máximo de tres días lectivos, un informe que será elaborado por sus padres o tutores legales si es menor de edad, sobre la causa de su ausencia utilizando para ello el impreso correspondiente. Previamente el alumno o alumna se pondrá en contacto con cada uno de los profesores afectados para que firmen en el impreso, si consideran adecuada la justificación de las faltas. Cuando el profesor o profesora considere que las faltas no están debidamente justificadas, podrá recabar la información que considere oportuna.
Artículo 47
Puesto que la falta a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua, se establecen al efecto las sanciones establecidas en el anexo I, según el número de faltas injustificadas y su importancia.
Artículo 48
Si algún alumno o alumna se retrasara, su entrada en el aula dependerá de la decisión del profesor o profesora, el cual tendrá en cuenta el motivo del retraso, el número y la frecuencia de los mismos y decidirá en consecuencia.
Al comienzo de cada periodo lectivo, transcurridos cinco minutos se cerrará el acceso a las aulas.
Artículo 49
Las sistemáticas y reiteradas faltas injustificadas de puntualidad podrán considerarse como faltas de asistencia.
Artículo 50

Cuando falte algún profesor o profesora, los alumnos permanecerán en el aula, manteniendo abierta la puerta de la misma, en espera del profesor o profesora de guardia. 
Artículo 51
En el caso de que el alumnado realice un paro académico, este se regulará por las siguientes normas:
1. La decisión será puesta en conocimiento del Jefe o Jefa de Estudios con veinticuatro horas como mínimo de anticipación. 
2.  La Junta de Delegados informará a la mayor brevedad a la Jefatura de Estudios o a la Dirección de todo lo relacionado con la convocatoria del paro. Este informe deberá contener el resultado de las votaciones realizadas y cuantas medidas se hayan acordado.
3. El Equipo Directivo tiene que garantizar el derecho de cada alumno o alumna a asistir a clase.
4. El Equipo Directivo procurará que los padres de alumnos estén informados de las causas del paro y de la fecha concreta de su realización.
Derecho a la evaluación objetiva
Artículo 52
El procedimiento de que dispondrán los alumnos para reclamar sobre aquellas valoraciones de su proceso de aprendizaje con las que no estén de acuerdo será el siguiente:

1. Los alumnos o sus representantes podrán solicitar de profesores y tutores cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre el proceso de aprendizaje de los alumnos, así como sobre las calificaciones o decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso.
2. En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones, exista desacuerdo con la calificación final obtenida, el alumno o alumna o sus representantes podrán solicitar por escrito la revisión de dicha calificación o decisión, haciendo constar los motivos concretos del desacuerdo, en el plazo de dos días lectivos a partir de aquel en que se hizo pública oficialmente.
Artículo 53
La solicitud de revisión recogida en el artículo anterior, que contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con la calificación final o con la decisión adoptada, será tramitada a través de la Jefatura de Estudios, quien la trasladará a la Jefatura del Departamento Didáctico responsable del área o materia, comunicando tal circunstancia al tutor o tutora. Cuando el objeto de la revisión sea la decisión de promoción o titulación, el Jefe o Jefa de Estudios trasladará la reclamación al tutor del alumno o alumna, como coordinador de la sesión final de evaluación.
Artículo 54
En la revisión, los profesores del Departamento contrastarán las actuaciones seguidas en la evaluación del alumno o alumna con lo establecido en la programación didáctica del Departamento, con especial referencia a:
1. Su adecuación con los objetivos, contenidos y criterios de evaluación recogidos en la programación.
2.  La adecuación de los procedimientos e instrumentos con lo programado
3. La correcta aplicación de los criterios de calificación y evaluación incluidos en la programación.
Si la revisión se refiere a la decisión de promoción o titulación, la Junta de profesores reunida al efecto contrastará las actuaciones seguidas con lo establecido en el apartado correspondiente de la programación.
Artículo 55
El proceso dentro del Departamento o Junta de profesores será el siguiente:
1. Al día siguiente lectivo al que finalice el período de reclamaciones el Departamento o Junta se reunirá y elaborará su informe con la solución adoptada.
2.  El Jefe de Departamento o el tutor, en su caso, trasladará el informe a la Jefatura de Estudios quien lo comunicará por escrito al alumno o alumna y representantes, e informará del mismo, si procede, al tutor.
Artículo 56
El proceso de reclamación pasará después a la Dirección del Área Territorial Madrid-Sur de la Consejería de Educación por este procedimiento:
1. Si persiste el desacuerdo, el interesado o sus representantes podrán solicitar por escrito a la Dirección del centro, en el plazo de dos días a partir de la última comunicación, que eleve la reclamación a la Dirección del Área Territorial Madrid-Sur de la Consejería de Educación .
2. La Dirección, en un plazo de tres días, remitirá el expediente a la Dirección del Área Territorial. Dicho expediente incluirá los informes elaborados en el centro, los instrumentos de evaluación así como las nuevas alegaciones del reclamante y el informe, si procede, del Director o Directora acerca de las mismas.  La resolución de la Dirección del Área Territorial Madrid-Sur, previo informe de la Inspección Técnica de Educación, pondrá fin a la vía administrativa.
Capítulo CUARTO:
DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS Y RECURSOS MATERIALES DEL INSTITUTO.
Aulas y espacios similares
Artículo 57
La Programación General Anual, que debe ser aprobada y evaluada por el Consejo Escolar, incluirá la organización prevista para la mejor utilización de los espacios del centro, para lo cual se tendrán en cuenta los criterios pedagógicos generales establecidos por el Claustro y las necesidades específicas de los Departamentos.
Biblioteca
Artículo 58
La Biblioteca es un lugar de estudio y lectura, por lo que en todo momento se deberá guardar en la misma un estricto silencio y una conducta correcta.
Los alumnos no pueden permanecer en la biblioteca durante las horas de clase.

Artículo 59
Los libros y demás material de la Biblioteca deberán ser utilizados adecuadamente. Cualquier deterioro se sancionará de acuerdo con el procedimiento establecido en este Reglamento; en cualquier caso, el o los responsables pagarán la reparación. Asimismo, si cualquier usuario de la Biblioteca extraviara o deteriorara un libro prestado, deberá reponerlo en el plazo normal de devolución.
Artículo 60
Toda la comunidad escolar está obligada a seguir las normas de funcionamiento de la Biblioteca, que estarán recogidas en un reglamento específico. Tales normas serán expuestas en lugar visible dentro de este recinto.
Cafetería
Artículo 61
La cafetería no es un establecimiento público dentro del Instituto, sino un servicio destinado a los miembros de la comunidad escolar y a personas autorizadas.
Artículo 62
El titular del servicio de la cafetería no podrá modificar los precios sin autorización del Consejo Escolar. Cuando quiera proceder a una revisión de los mismos deberá comunicarlo a la dirección del centro, quien lo pondrá en conocimiento del Consejo Escolar para proceder a la correspondiente autorización.
En lugar visible se expondrá la lista de precios autorizados así como el horario de apertura y cierre.
Aparcamiento
Artículo 63
El aparcamiento es el espacio reservado para el estacionamiento de vehículos, por lo que sólo será un lugar de paso y no podrá utilizarse como zona de recreo.
Artículo 64
Dentro del recinto del Instituto sólo se permitirá el estacionamiento de los vehículos de los profesores, del personal de administración y servicios y de las empresas de transporte o reparto durante el tiempo necesario para proceder a la carga o descarga.
Publicidad
Artículo 65
Cualquier miembro de la comunidad escolar podrá exponer propaganda en el centro, siempre que tenga relación con las actividades del centro o con actividades culturales en general y que no sea ofensiva para personas o colectivos.
Todo cartel o anuncio incluirá de forma expresa y clara el nombre de la persona o grupo que comunica o anuncia.
Artículo 66
La propaganda sólo podrá exponerse en los lugares destinados al efecto y previa comunicación a la Jefatura de Estudios, que determinará el tiempo de permanencia y, cuando considere que algún anuncio incumple las normas antes citadas, suspenderá cautelarmente su exhibición hasta que, una vez informados los titulares y la Comisión de Convivencia, se decida sobre la misma.
Adquisición de material
Artículo 67
El Director autoriza los gastos de acuerdo con el presupuesto aprobado, y ordena los pagos. 

Para la adquisición de material inventariable por un valor igual o superior a tres mil euros será necesario un expediente de compra donde figurará el presupuesto que debe aprobar el pleno del Consejo Escolar.
El Consejo Escolar podrá delegar en la Comisión Económica la aprobación de expedientes de compra por un importe inferior. 
Artículo 68
Las adquisiciones de material se harán con cargo a:
a) El presupuesto de gastos asociados al funcionamiento operativo del centro.

b) El presupuesto de gastos distintos al funcionamiento operativo, con la aprobación correspondiente.

c) La asignación a los departamentos didácticos, si la hubiere.
d) Las subvenciones recibidas para Proyectos educativos.
Capítulo V:
DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.
Artículo 69
El I.E.S. “José de Churriguera” manifiesta que sus objetivos educativos requieren de la realización de actividades complementarias y extraescolares, así como de la realización por su profesorado de actividades de formación y de proyectos de innovación. Todas ellas, por lo tanto, en la medida en que sean adecuadas y bien valoradas por la comunidad educativa, tendrán la consideración de prioritarias para el centro.
El Instituto tiene la obligación de promover iniciativas que potencien la proyección académica y educativa de los alumnos. Por ello, las actividades complementarias y extraescolares serán un puente entre las programaciones académicas y el entorno de la comunidad escolar.
Artículo 70
La coordinación de actividades de carácter académico, de orientación y complementarias de profesores y alumnos, en relación con el Proyecto Educativo y la Programación General Anual correrá a cargo de los Jefes de Estudios, quienes velarán, además, por su adecuada ejecución.
En lo relativo a las actividades complementarias y extraescolares, colaborará con las Jefaturas de Estudios el Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares que será el responsable, asimismo, de promover, organizar y facilitar este tipo de actividades.
En este Reglamento de Régimen Interior se entenderán como actividades complementarias las organizadas por iniciativa de los diferentes departamentos u órganos de gobierno del centro dentro del Proyecto Curricular. Por su naturaleza, la participación en las mismas será obligatoria.
Se entenderán como actividades extraescolares las realizadas fuera del horario lectivo y ajenas a las programaciones didácticas de los diferentes departamentos.
Artículo 71
Dentro de las tareas inherentes a esta coordinación, las Jefaturas de Estudios velarán por que dichas actividades sean incorporadas a la organización de la actividad general del centro, y lo tendrán en cuenta a la hora de elaborar el horario general del curso.
Artículo 72
Todas las actividades complementarias y extraescolares deberán ser aprobadas por el Consejo Escolar, bien dentro de la programación de las mismas que el Jefe del Departamento de estas actividades deberá presentar al principio de curso, bien en un momento posterior, si la actividad no estaba prevista y se plantea una vez comenzado el curso.
Cualquier miembro de la comunidad escolar podrá proponer al responsable de actividades complementarias y extraescolares la realización de alguna actividad. La propuesta, el desarrollo y las características de esta deberán comunicarse con la suficiente antelación para que, una vez estudiada su viabilidad por el jefe del departamento de actividades complementarias y extraescolares y la jefatura de estudios correspondiente, pueda someterse a la aprobación del Consejo Escolar.
Artículo 73
Las actividades complementarias y extraescolares tendrán la misma consideración que las lectivas en lo que se refiere a las normas generales de convivencia, pero con la especial atención que requieren las personas y las instalaciones ajenas al centro.
Las faltas cometidas en estas actividades traerán consigo las correspondientes sanciones, siendo la primera la de la suspensión parcial o total del derecho a asistir a otras actividades extraescolares o complementarias del Instituto.
Artículo 74
De todas las actividades complementarias y extraescolares que se realicen fuera del recinto del Instituto se informará previamente a los padres, quienes deberán autorizar, en su caso, la asistencia de sus hijos a las mismas.
Artículo 75
Para la suspensión de las actividades lectivas ordinarias de los grupos que participen en alguna actividad, se requerirá que participen en la misma al menos el setenta y cinco por ciento de los alumnos del grupo. Si el número de alumnos que participa en la actividad es inferior a este porcentaje, el resto de sus compañeros de grupo llevarán a cabo las actividades lectivas ordinarias. En caso de materias optativas que no sean cursadas por el conjunto del grupo, se tendrá en cuenta esta circunstancia para que los alumnos participantes en la actividad no vean interrumpido su proceso formativo.
Artículo 76
El viaje de estudios se realizará preferentemente en la semana anterior a las vacaciones de Semana Santa. Las actividades lectivas de los grupos implicados se programarán para que, en ningún caso, supongan una interrupción del proceso formativo de los alumnos que asistan al viaje.
Capítulo VI:
DE LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA
Artículo 77
Las correcciones que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán garantizar el respeto a los derechos del resto de los alumnos y procurarán la mejora en las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa.

El incumplimiento de las normas recogidas en el presente Reglamento, será calificado en función de que se trate de faltas leves, faltas graves y faltas muy graves, en los términos recogidos en el Anexo II. Tanto los procedimientos sancionadores como las posibles correcciones serán diferentes en uno y otro caso, según establece el DECRETO 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. de 25 de abril).
Artículo 78
En el caso de conductas tipificadas como contrarias a las normas recogidas en el REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR, serán competentes para imponer las sanciones previstas en el Anexo II, a, y en los términos que en él se establecen, los profesores del alumno o alumna, su tutor, la Jefatura de Estudios y el Director o Directora. En todo caso, la Jefatura de Estudios debe ser inmediatamente informada de cualquier iniciativa al respecto que adopten los profesores del centro.
Artículo 79
Para el caso de aquellas conductas que sean inicialmente consideradas por el Director o Directora como gravemente perjudiciales para la convivencia del centro, éste, asesorado por la comisión de convivencia del Consejo Escolar, decidirá si procede o no incoar expediente sancionador y designar al efecto juez instructor. Una vez incoado este expediente, el procedimiento y las posibles sanciones serán las establecidas en el Anexo II, b.
Artículo 80
Las sanciones, hayan sido adoptadas en un centro público o en un centro privado sostenido con fondos públicos, podrán ser objeto de reclamación por el alumno o sus padres o representantes legales, en el plazo de dos días hábiles, ante el Director de Área Territorial de Madrid-Sur.
ANEXO I: DE LAS FALTAS DE ASISTENCIA
Se establecen las siguientes sanciones según el número de faltas injustificadas y su importancia:
Asignaturas de 4 horas semanales: 
·  4 Faltas de asistencia sin justificar: amonestación por parte del profesor o profesora y comunicación por escrito a los padres o tutores, que se entregará en mano por el profesor o profesora correspondiente en presencia del tutor, si el alumno o alumna es menor de edad.
· 4 Faltas más: amonestación por parte del Jefe o Jefa de Estudios y comunicación por escrito a los padres o tutores, si el alumno o alumna es menor de edad. En esta comunicación se hará constar claramente la posibilidad de que no se le apliquen los criterios generales de evaluación, como se establece en el apartado siguiente.
· 4 Faltas más: establecimiento de un sistema extraordinario de evaluación, que implica la necesidad de realizar un ejercicio escrito de toda la materia en el mes de junio.
Asignaturas de 3 horas semanales:   
· 3 Faltas de asistencia sin justificar: amonestación por parte del tutor y comunicación por escrito a los padres o tutores, que se entregará en mano por el profesor o profesora correspondiente en presencia del tutor, si el alumno o alumna es menor de edad.
· 3 Faltas más: amonestación por parte del Jefe o Jefa de Estudios y comunicación por escrito a los padres o tutores, si el alumno o alumna es menor de edad. En esta comunicación se hará constar claramente la posibilidad de que no se le apliquen los criterios generales de evaluación, como se establece en el apartado siguiente.
· 3 Faltas más: establecimiento de un sistema extraordinario de evaluación, que implica la necesidad de realizar un ejercicio escrito de toda la materia en el mes de junio.
Asignaturas de 2 horas semanales:   
· 2 Faltas de asistencia sin justificar: amonestación por parte del tutor y comunicación por escrito a los padres o tutores, que se entregará en mano por el profesor o profesora correspondiente en presencia del tutor, si el alumno o alumna es menor de edad.
· 2 Faltas más: amonestación por parte del Jefe o Jefa de Estudios y comunicación por escrito a los padres o tutores, si el alumno o alumna es menor de edad. En esta comunicación se hará constar claramente la posibilidad de que no se le apliquen los criterios generales de evaluación, como se establece en el apartado siguiente.
· 2 Faltas más: establecimiento de un sistema extraordinario de evaluación, que implica la necesidad de realizar un ejercicio escrito de toda la materia en el mes de junio.
Se tendrán en cuenta las especiales características del alumnado del nocturno para la aplicación de estas sanciones.
ANEXO ii:
DE LAS SANCIONES POR CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA
	
	Tipos de faltas
	Sanciones
	Responsables

	FALTAS LEVES
	Se calificará como falta leve cualquier infracción a las normas de conducta establecidas en el Plan de Convivencia, cuando, por su entidad, no llegara a tener la consideración de falta grave ni de muy grave.


	Las faltas leves se corregirán de forma inmediata de acuerdo con lo que se disponga en el Reglamento de Régimen Interior. Entre las sanciones que se contemplen en dicho Reglamento se incluirán las siguientes:

a) Amonestación verbal o por escrito.

b) Expulsión de la sesión de clase con  Comparecencia inmediata ante el Jefe de Estudios o el Director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de aplicación  Inmediata.

c) Permanencia en el centro después de la jornada escolar.

d) La retirada del teléfono móvil o del aparato o dispositivo electrónico utilizado hasta la finalización de la jornada.

e) La realización de tareas o actividades de carácter académico.

	Para determinar la aplicación de sanciones correspondientes a la comisión de una falta leve serán competentes:

a) Los Profesores del alumno, dando cuenta de ello al tutor y al Jefe de Estudios.

b) El tutor del grupo, dando cuenta al Jefe de Estudios.

c) Cualquier Profesor del centro dando cuenta al tutor del grupo y al Jefe de Estudios.


	FALTAS GRAVES
	Se califican como faltas graves las siguientes:

a) Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que, a juicio del tutor, no estén justificadas.

b) Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber del estudio.

c) Los actos de incorrección o desconsideración con compañeros u otros miembros de la comunidad escolar.

d) Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo

normal de las actividades del centro.

e) Los daños causados en las instalaciones o el material del centro.

f) Los daños causados en los bienes o pertenencias de los miembros

de la comunidad educativa.

g) La incitación o estímulo a la comisión de una falta contraria a

las Normas de Conducta.

h) Cualquier otra incorrección de igual gravedad que altere el

normal desarrollo de la actividad escolar que no constituya

falta muy grave, según el presente Decreto.

i) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves.

j) El incumplimiento de la sanción impuesta por la comisión de

una falta leve.
	Las faltas graves se corregirán con las siguientes sanciones:

a) Expulsión de la sesión de clase con  comparecencia inmediata ante el Jefe de Estudios o el Director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de aplicación inmediata.

b) Permanencia en el centro después del fin de la jornada escolar.

c) Realización de tareas que contribuyan al mejor desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños causados, o dirigidas a mejorar el entorno ambiental del centro.

d) Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares o complementarias del centro, por un período máximo de un mes.

e) Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos.

f) Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos.

	En la aplicación de las sanciones previstas para las faltas graves serán competentes:

a) Los Profesores del alumno, para las sanciones establecidas en las letras a), b) y c) del artículo 13.2.

b) El tutor del alumno, para las sanciones establecidas en las letras b) y c) del artículo 13.2.

c) El Jefe de Estudios y el Director, oído el tutor, las previstas para la letra d) del artículo 13.1.

d) El Director del centro, oído el tutor, podrá establecer las sanciones de las letras e) y f) del artículo 13.2.



	FALTAS MUY GRAVES
	Son faltas muy graves las siguientes:

a) Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, falta de respeto o actitudes desafiantes, cometidos hacia los

Profesores y demás personal del centro.

b) El acoso físico o moral a los compañeros.

c) El uso de la violencia, las agresiones, las ofensas graves y los actos que atenten gravemente contra la intimidad o las buenas costumbres sociales contra los compañeros o demás miembros de la comunidad educativa.

d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro de la comunidad educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, orientación sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

e) La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, de agresiones o humillaciones cometidas.

f) Los daños graves causados  intencionadamente o por uso indebido en las instalaciones, materiales y documentos del centro o en las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa.

g) La suplantación de personalidad y la falsificación o sustracción de documentos académicos.

h) El uso, la incitación al mismo o la introducción en el centro de objetos o sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa.

i) La perturbación grave del normal desarrollo de las actividades del centro y, en general, cualquier incumplimiento grave

de las normas de conducta.

j) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves.

k) El incumplimiento de la sanción impuesta por la comisión de una falta grave.
	Las faltas muy graves se corregirán con las siguientes sanciones:

a) Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que

podrán contribuir al mejor desarrollo de las actividades del

centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños causados.

b) Prohibición temporal de participar en las actividades extraescolares

o complementarias del centro, por un período máximo

de tres meses.

c) Cambio de grupo del alumno.

d) Expulsión de determinadas clases por un período superior a

seis días e inferior a dos semanas.

e) Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos

e inferior a un mes.

f) Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión definitiva

por tratarse de un alumno de enseñanza obligatoria.

g) Expulsión definitiva del centro.

3. Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando

	La sanción de las faltas muy graves corresponde al Director

del centro.




